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FÁBRICA Dü¡ GAS.
COK á 8  reales quintal. Desde 10 quin
tales se lleva á domicilio.

Derechos de consumos de cuenta del com
prador.—Peso garantizado.

Para pedidos: Acera Casino 83 y  35, Al 
macén de Aparatos ó en la Fábrica de Oas.

Conducción de aguas potables.
Hé aquí el pliega general de condiciones 

bajo las cuales ha de verificarse la subasta 
parala concesión de las obras de conduc
ción y di|stfrbuciou de aguas potables de 
Granada.'

Base 1.®
El abastecimiento ne la ciudad se 

coníW%níidAd de agua suficiünte á
aprovechamientos

necesidades de ios servicios públicos, seña- 
laudé ún^ipo mínimo de ISO litros por dia 
y habitante para una pubiaoion de 70 000.

7 " 1 Base 2.a
El abastecimiento se hará de las aguas 

procedentes do la fuente grande de Aifacar 
en primer término, y si estas no bastasen, 
el contratista deberá adquirir otras propie
dades dé la misma fuente que aumenten las 
horas de aprovechamiento, y si tampoco 
estas fueran suficientes, se comprometerá á 
adquirir las de las fuentes del Rey en el 
rio Darro, y en último extremo otras aná* 
logas, prévio acuerdo del Ayuntamiento.

j Í'bsvV  BaseB*
Él Ayuntamiento entregará al concesio

nario én el mismo punto donde nacen las 
agq|,stde Ja .fuente de Aífacar en las horas y 
dias qué segu i rás ordenanzas correspon
den á Granada, excepción hecha de los iu • 
Bes y jueves, durante l&s horas de dia que 
se dejarán discurrir, para que la fábrica de 
pdlvora pueia aprovecharse de ellas. La 
anterior excepción sólo tendrá logar en 
tanto la expresada fábrica las necesite.

Base 4.a
Las obras que el concesionario ha de lle

var á oabo se ejecutarán en un todo con 
sajeoion al proyecto aprobado por la Exce
lentísima Gorporacioa.

Base 5.a
La fhnza para tomar parte en la subasta 

dala obra será el 5 por 100 del importe del 
presupuesto aprobado y aceptado por el 
Ayuntamiento, que se consignará en la caja 
general de Depósitos ó en la Sucursal de 
está ciudad. El que correspmda al adjudi
catario continúa-a como garantía del cum
plimiento de sus obligaciones, y no la será 
devuelto hasta que con arreglo al proyecto 
h a |f  jéjocutado obra ó acopiado material 
cuyo valor sea igual á dicho 6 por 100.

- ¡  Base 6.a
La subasta sa verificará á los tres mases 

del día an que se pubüqua la convocatoria 
en la, Gaceta de Madrid.

B i s e l /
La subasta versara sobre el tiempo que 

ha de explotarse por la Empresa el nuevo 
aprovechamiento, siendo el máx>mum el 
que marca la Ley y sobre el tipo de tarifas 
para los usuarios. Se reservan al autor del 
proyecto Jos derechos de tanteo y tasación 
que marca el art. 116 del reglamento de 
obras públicas.

Base 8.a
Ei Ayuntamiento, una vez que sea firmé 

el remáte, hará entrega de las aguas a la 
Empresa, con arreglo á la base 3.a, te 
niendo ésta la Obligación de empezar los 
tra'ftaj'eá deotro de los tres meses á contar 
deádp dicha entrega, y terminándoios á los 
dos'Vnos de aquel!*. La Empresa, no obs
tante la entrega de las aguas, no podrá 
explotarlas en ningún sentido ni dedicarlas 
á otro mo que no sea el potable para Gra 
na la y?:por tuberías de hierro con sujeción 
al proyecto.

Si ja Empresa constructora no cumpliera 
coú ikl’citndíciones estipuladas, perderá el 
depósito 7  será potestativo en el Ayunta- 
mieofé%8̂ iudir el oontrato coa arreglo á 
lo pravenido so las leyes vigentes, Si el

Ayuntamiento en el plazo de seis meses á 
contar de la ^fscha de la adjudicación no 
hiciera la entrega de las aguas al adjudi
catario, justificando documentalmente h a 
llarse en su perfecto dereoho para poder 
separarlas de su actual oáuce durante los 
periodos mencionados en la base 3.a, sin 
que haya lugar á reclamaciones por usua
rios de la fuerza motriz que hoy prestan, 
el referido adjudicatario podrá á su volun
tad retirar ei depósito que constituyó para 
tomar parte an la licitación; pero reserván
dole el derecho de reponerle y llevar á té r
mino el objeto de la adjudicación durante 
otros seis meses.

Base 9.a
El Ayuntamiento, ea vista de los infor

mes emitidos por ia Academia de Medicina 
y las juntas municipal y provincial de Sa
nidad, declarando la falta de potabilidad de 
las agnas como contrarias á la salud del ve
cindario en la forma que actualmente se 
conducen, y teniendo t*mbiea presentes los 
encharques que causan en la vía pública 
haciendo imposible la conservación de los 
pavimentos, no permitirá con arreglo á las 
leyes el actual aprovechamiento de las 
aguas por tuberías de barro, desde el mo
mento que pueda hacerse la distribución 
por el nuevo sistema y hará saber por edic
tos que sa señala el plazo de dos años con
tados desde el comienzo de tas obras para 
que los propietarios ds esta ciudad, que no 
se propongan utilizar las aguas de la nue
va canalización, conviertan sus cañerías 
en tuberías de hierro, con arreglo á las con
diciones técnicas consignadas en el pro* 
yeoto aprobado.

Base 10.
Terminado ei plazo de la concesión el 

Ayuntamiento sa hará cargo de las gale
rías do conducción y depósitos, fuentes, lla
ves, etc; para lo cual dos años antes de ter
minarse el contrato se nombrará una co
misión de la que formará parte el Iogenie- 
ro jefe de la provincia, el arquitecto y per
sonal facultativo municipal, queinspeocio 
nará todas las obr&s de cónduccion y dis
tribución y propondrá á la empresa las 
reparaciones necesarias sin perjuicio del 
derecho á inspección que al Ayuntamiento 
corresponde y que ej rcitara, con su referido 
persona! facultativo, según convenga á los 
intereses de Granada.

Base 11.
L^s proposiciones p ira  tomar parte en 

la subasta so presentarán en pliego cerrado 
segáa el modelo que se inserta al final, en
tendidas en papel sellado de uua peseta, 
clase 11.a á cuyo pliego acompañará la 
cédula personal del proponente y resguardo 
de haber ingresado en la Caja general de 
Depósitos ó Sucursal de la misma en esta 
ciudad, en calidad de provisional, el importe 
del 6 0t0 de la suma total dal presupuesto 
aprobado, ouyos depósitos serán devueltos 
á los Imitadores á escepcion de aquel á cu • 
yo favor se adjudique la subasta orno me
jor postor, segúu se consigna en la base 
quinta.

Base 12.
No serán admisibles las proposiciones 

que excedan dol tipo señalado, ni las de 
cuyos autoras se hallen c.mprendidos ea 
algunos de los casos siguientes: 1.a Los 
que con arreglo á las leyes civiles carez
can de oapacidad para contratar, 2.® Los 
procesados criminalmente, si contra ellos 
hubiera recaído auto de prisión. 3.® Los que 
se hallen fallidos, en suspensión de pagos 
ó con sus bienes intorvenidos. 4° Los apre
miados como deudores al Estado, provin
cias ó municipios, en ooncepto de segundos 
contribuyentes. 6.° Los que hayan sido in 
habilitados administrativamente parajtemar 
á sa cargo servicios ú obras públicas por 
falta de cump imiento en contratos ante
riores.

Además de las excepciones anteriores no 
serán tampoco admisibles las proposicio
nes presentadas por los funcionarios á que 
hace referencia e¡ caso 6.* de la real orden 
de i  de enero de l$8d«

Base 13.
L i subasta será simultánea teniendo pre* 

sente lo que previene la real órden ante
riormente diada y la circular de 19 de abril 
del mismo »ño de 1883. Sa verificará en 
Madrid bajo la presidencia del funcionario 
que designe el ministro de la Gobsroacion; 
y en Granada en las casas consistoriales 
ante el señor Alcalde ó teniente ó concejal 
en quien aquel delegue asistiendo otro 
concejal designado por el Excmo. Ayun
tamiento. Autorizará el acto en Granada 
que comenzará á la una de la tarde, el No
tario municipal.

Base 14,
El señor Presidente declarará abierta la 

licitación por término de m^dia hora y ad 
vertirá á los concurrentes que durante él, 
pueden pedir las esplicaciones de la subas
ta, en la inteligencia de que pasado el pla
zo y abierto el primer pliego no so dará 
esplicaeion a ’gunt».

Base 15.
Durante el expresado plazo de media ho

ra, los Imitadores, por sí ó representados 
por otras personas oon poder especial parí 
ello, entregarán al Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones y 
demás documentos antes expresados, ru 
bricando por sí mismos las carpetas en el 
acto de la entrega, y el presidente los ru
bricará dando á cada pliego el número que 
le corresponda por el órden de presenta
ción y los dejará sobre la mesa á la vista 
dei público.

Base 16.
Una vez entregados al Presidente los 

pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Base 17.
Guando un licitador presente más de un 

pliego, bastará que á cualquiera de los que 
presente acompañe la proposición ajustada 
al modelo, el resguardo que" acredita la 
constitución de la fianza provisional y la 
célula personal respectiva-

Base 18.
Cinco minutos antes de espirar el plazo 

de media hora se anunciará que falta solo 
ese tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al espirar la media hora el Presi
denta declarará terminado aquel.

Base 19.
Inmediatamente, el Presidente abrirá el 

primar pliego presentado y dará lectura á 
la proposición en él contenida y abrirá y 
leerá los demás por el órden de numeración 
que se le hayan dado al presentarlos, de
corando desechadas las proposiciones que 
no estén acompañadas del resguardo y cé
dula personal del licitador, y las qu-3 no se 
ajusten al modelo aunque el autor mani
fieste que está conf irme con que se entien
da redactada con estricta augeoionÁ  aquel.

Base 20’
Terminada la lectura de todos los pliegos 

presentados, ia presidencia adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las admi* 
bidas.

Base 21.
Si entre las admitidas hubiese dos ó más 

proposiciones iguales más ventajosas que 
las restantes, se abrirá entre sus autores 
uaa licitación verbal durante el plazo de 
diez minutos, pasados los cuales declarará 
el Presi lente terminado el plazo después de 
apercibir por tres veces á los licitadores, 
entendiéndose que si ninguno mejora su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cu
yo pliego tenga el númiro más bajo,

Base 22,
Hecha la adjudicación provis!ooal se de

volverán las cédulas personales á todos los 
licitadores y ee unirán al expediento todos 
los resguardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas con inclusión de las 
qae hubiesen sido desechadas, sin otra ex
cepción que las correspondientes á los lici
tadores qu^ caten conformes con que sean 
desestimadas, quienes podrán recogerlas 
en el acto con al resguardo de depósito en 
prueba de conformidad y la adjudicación de*

Base 23.
Se extenderá acta en la que se hará cons

tar minuciosamente todo lo ocurridoen la 
subasta.

Base 24.
Si resultan igualmente ventajosas las pro® 

posiciones provisionales, el Ayuntamiento 
citará á los dos rematantes para nueva 11- 
oitaoion, señalando el dia y hora en qae 
deben comparecer. Esta licitación ae cele
brará en la citada corporación en lá formé 
prevenida en el artimlo 18 del real decreto 
de 4 de enero de 1886.

Base 25.
Dentro de los oinco dias siguientes al d# 

la celebración de la subasta, podrán acudir* 
por escrito al Ayuntamiento todos loa lidi* 
tadores cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado con 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo que 
tengan por conveniente sobro el acto de 1* 
subasta, capacidad jurídica dé los demás 
licitadores y lo que crean que debe resol
verse respeoto á la adjudicación definitiva.

Base 26.
Espirado el plazo de los cinco dias que 

determina U conáicbn.anterior, el ayunta
miento resolverá lo que estime procedente 
sobre la validez ó nulidad det acto de la su 
basta, sin que contra sa resolución quepa 
recurso alguno, y si declarase válido el ao« 
to, hará él mismo la adjudicación deflaiti* 
vamente al autor de la proposición más ven- 
taj sa entre las admitidas ó entre las te 
chadas que hubiesen debido admitirse, y 
acordará que se devuelvan todos loa res
guardos de depósito á los licitadores, con
servando solo el correspondiente al rem a
tante.

Base 27.
El conooimiento da las cuestiones que sé 

susciten entre el Ayuntamiento y el rema
tante referentes al cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos del contrató so
bre la nulidad del mismo ó sobre indemni
zación de perjuicios, corresponderá á tribu
nales de primera instancia do esta ciudad, 
á los que quelará sometido el rematante.

Base 28.
Las multas ó indemnizaciones á que die

ra lugar el remítante, so harán efectivas 
gubernativamente y se obligará á comple
tar la fionza siempre que se extraiga una 
ptrte de ell x por razón de multas ó indem
nizaciones. Si á los diez dias de requerido 
para que complete la fianza no lo hubiere 
hecho, se declar&rá rescindido el contrato 
oon las demás responsabilidades que deter
minan las disposiciones vigentes.

- ' Ba§e 29.
Es obligaoion del rematante pagar loé 

anuncios, escrituras y demás gastos de to
das clases quo ocasione la subasta y for- 
maiizacion del contrato; el cual debe teoef 
entendido que es á r iy.fgo y ventura de! re 
matante, sin que por ninguna causa puede 
este pedir alteración de precio.

Base 30.
El rematante no podrá ceder ni traspasar* 

á otra persona las obligaciones contraídas 
por el contrato, sin prévio conocimiento del 
Municipio.

Modele de proposición.
Don...., vecino de...., que ae encuentra 

en el pleno goce de todos loa derechos civi
les y políticos, acompaña cédula personal y 
carta de pago que acredita haber constitui
do depósito provisional de la cantidad exi - 
gida, se compromete á ejecutar el proyecto 
de canalización y distribución de agda.a 
poUbles de esta ciudad coa arreglo á las 
condiciones administrativas y técnicas que 
del proyecto resultao, en la forma y obli
gaciones que expresan y determinan todas 
y cada una de las c mlioionas contenidas en 
el pliego de subasta al efecto publicado, pot* 
la cantidad de.....
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CABILDO J& iraiCXPAL.
Bijo ia presidencia del 86ñor G*mpoa 

G ém Ro y  asistiendo loa señorea Sanaco!
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EL DEFENSOR DE «RABADA

López Jotré, Galve* Fernandez, Echevar
ría» Fernandez Jiménez, González Duarte, 
Rodríguez Lastres, Bargos, Gómez Gano, 
Pujol, Gutiérrez, Ganadas, Ventué, Muñoz, 
Saizpardo, Rubio Rada y López Jordantí ce
lebró eesion el Ayuntamiento.

Aprobada ?>1 acta, entróse en el 
Despacho ordinario.

La comisión da O nato, a petición del se 
ñor Sansón, propone se revisa el expedien
te de enr gsnaciou del Teatro Principal y la 
concesión para construir la terraza del L i
ceo, por si ha habido extralimitaciones ó 
invasiones de la vía pública.

También pide á propuesta del Sr. Sansón 
que las losas sobrantes en la acera del Ca
sino so coloquen en la Fuente Nuava y otros 
sitios; que ae ordene el derribo, por ruino
sas, de unas tapias que hay en el mismo 
cai.ejon y que se bagan otras reparaciones, 
acordándose todo según la comisión pide.

El Sr. Alhama indica la ampliación del 
arregló de la Fuente Nueva, y es concedida.

Se aprueba el presupuesto de 2.987 pese
tas para adquirir p eirá machacada.

Se dá lectura al dictámen que ya ooncceu 
los lectores, formulado por las comisiones 
de Fomento y O.nato y la provincial de 
Monumentos, referente ai sitio en qua ha de 
colocarse la estatua de Isabel la Católica.

Se apruebau los dictámenes de la comi
sión de Fomento psra enageoar á peseta 
las moreras grandes, y presupuestar algu
nas obras en los jardines.

También se conceden á un individuo v a 
rias hojas de las moreras, siempre que las 
corte bajo., la dirección técnica del señor 
Giraud.

(Sale el Sr. Galvez Fernandez.)
Se acuerda ampliar1 las obr&s del callejón 

de Nsvol, y seguir con la (Jumifion proviu- 
cial ios preliminares y gestiones para que 
se habilite el Hospital de San Lázaro, des
tinándolo á cuartel.

Se aprueba la fianza de D. Francisco Gal- 
vez Aragón para la depositarla del Pósito.

Se despachan otros dictámenes y asuntos 
y el secretario da cuenta de haber trascur
rido el plazo porque quedaron sobre la mesa 
las bases del

Proyecto de aguas.
El Sr. Fernandez Jiménez, de la comisión, 

diee que para que la discusión vaya ordena
da, se lean y voten una por una las bases. 

(Entra el Sr. Gaivez.)
Sácese así, y es aprobada la primera.
El Sr. Pujol significa que le ha sido im

posible estudiar el proyecto y las bases, é 
imponerse del asunto; que tiens pedidos 
antecedentes de otras provincias y que has
ta que los vea y se entere, no podrá emitir 
m  voto.

El Sr. Campos. Is advierte que durante 
la redacción de ios trabajos de la comisión, 
y aún después de las bases, ha estado el 
expediente á disposición de los eoncejales, 
para estudio; que aparte de esto el proyec
to es bastante conocido; que las basas de 
otras poblaciones no están en Secretaría, 
y que si el señor Pujol piensa en otras se 
siones hablar de la cuestión, como se ha 
de decidir en esta, á menos de concederse 
otro plazo, resultará que el Sr. Pujol podrá 
en el cabildo inmediato, si ahora recae 
acuerdo, ocuparse del asunto, y con motivo 
al acta emitir su voto, pero no discutir 
acuerdos ya adoptados.

El Sr. Pujol dice que si recibe loa datos 
podrá hablar en la próxima sesión; que aú 
propósito no es o ilatar'la  resolución dei 
proyecto, y que solo ha hecho úna salvedad 
6 observación.

Entran los Sres. Clavero y Sagarrá. 
Continúa la lectura do bases, qua van en 

otro lugar, entablándose varias discusiones 
en que terciaron los Sros. Sansón, Fernan
dez Jiménez, López Jufré Rodríguez Las
tres, Galvez, Muñoz, Clavero y Campos.

A la base 9.* presentó el Sr. Muñoz una 
adición para que no se alteren las condicio 
¡oes en que algunas industrias utilizan las 
aguas de darroa, acequias y alcantarillas.

Discutida la ampliación y aclarado el 
propósito perseguido por ella de no lesio
nar derechos adquiridos, ios Sres. López 
Jotré, Gal vez, Rodríguez, Oampos y Clave
ro, hicieron notar que en el caso planteado 
n o . hay ni aún e¡ temor de que eaos so
brantes ó aprovechamientos como servi
dumbre en las industrias se variarán por 
no referirse i  ias aguas que discurren por 
alcantarillados, d&rros ó acequias y se u ti
lizan como fuerza motriz, la obligación que 
para las potables y destinadas al consumo 
Be establece de que han de ser conducidas 
en tuberías de hierro, en virtud á lo que la 
adición sojuzgó innecesaria, ,á más de no 
referirse al proyecto.

Faeron después aprobados las demás ba
ñes y las condiciones que con arreglo á la 
instrucción deben figurar en ei pliego-anua- 
ció de la subasta.

En cuanto * ias tarifas para el suministro 
de aguas, acordóse en cumplimiento de la 
Jej abrir información péblioa por término

de quince dias, pasados los cuales so remi • 
tirán al Gobernador de la provincia para 
que decida las observaciones que se hugan 
6 las apruebe en bu caso.

A petición del Sr. Fernandez Jiménez, 
se dió á este acuerdo el carácter de ejecu 
tivo.

La nueva Via.
Se dá cumta de la memoria, proyecto y 

pliego de condicionas económicas de la nu* • 
va vía ó calle de Colon, remitido por la Cá
mara de Comercio.

El Sr. Echevarría lee y apoya el dicta
men de la comisión de Hacienda, que dice 
así:

“hx'tninado el espedionti de la Gran 
via, mandado perla C inara da Comercio 
de esta Capital, á 63te Exorno. Ayuntamien
to: visto los planos y estudios de Ja mis 
ma, visto el capítulo 6 0 número 3 0 R i- 
eúmenea„ en que aparece un déficit de 
241.045 38 pesetas, vÍ3to el documento nú 
mero 3 p lego de condiciones, capítulo 4 * 
condiciones Económicas, articulo 32 en que 
Bi determina que el Ayunlamiento abonará 
al contratista por décimas partes la diferen
cia entre el valor de la ejecución de las 
obras y 1&b expropiaciones y visto e) acuer
do de la comisión de Ornato de este Munici
pio de 18 da enero actual, asta comisión es 
de parecer que el Excmo. Ayuntamiento 
puede consignar en su presupuesto ordina* 
rio ia sama de 25.000 pesetas anuales has
ta extinguir la diferencia que aparece entre 
el valor de la ejacucion de las obras y las 
expropiaciones. „

Aprobado por unanimidad este dictamen, 
e? Sr. Echevarría dice que ya que sale dei 
Ayuntamiento el proyecta se cree en el ca
so de usar de 1* palabra para recordar los 
trámites del expediente, demostrando de 
paso, el interés con qne se ha mirado.

En efecto hace historia del asunto, en los 
términos quo constan del oficio por él redac
tado, y que pide se dirija á la Cámara de 
Comercio.

El Sr. Pujol, como de la comisión hace 
sayas las manifestaciones del Sr. Echeva 
rria.

Lee el señor Echevarría el oficio que dice 
asi:

“El Excmo. Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada el 29 del co
rriente, después de aprobar con carácter 
ejecutivo la consignación en su presupues
to ord nario de la suma de 25 000 pesetas 
anuales, hasta extinguirla diferencia que 
aparece entre ol valor de la ejecución de 
las obras y las expropiaciones, en el docu
mento número 3, capítulo 6 .° del documen
to número 4, presupuesto del proyecto de 
la cale de Colon, acordó por unanimidad 
conceder un expresivo y so’emne voto de 
gracias á la Cámara de su digna presi
dencia, haciéndole presente que la Corpo
ración municipal vé con inmensa satisfac
ción los ópimos frutos dados por la exposi
ción de esa Cámara de 27 de noviembre de 
1890, y así como el Ayuntamiento puede 
vanagloriarse de haber contribuido á ia 
realización del pensamiento con la adop
ción del acuerdo, considerando de utilidad, 
necesidad y conveniencia la apertura de 
dicha lalle, ordenando al arquitecto la for
mación del oportuno proyecto, planos, me
moria y presupuestos, auxiliado del perso
nal de esa Cámara y abonándose por la 
Corporación el gasto de peonaje y cuerdas, 
en 29 de noviembre del 90; ordenando la 
prosecución de los trabajos con gran acti- 
tividaá en 31 de enero de 1891; acordando 
lo propuesto por el concejal Sr. Pastor en
8 de ju'io del 91; aprobando el trazado en
9 de setiembre dei 91; ordenando la publi 
cacion del plano en 27 de noviembre del 
91, ál año justo da la so icitud, y publican
do el oportuno edicto en l.°  de dioiembre; 
requiriendo á los reclamantes en 13 de 
enero actual; solucionando sus reclamacio
nes al 18; confirmando el dictámen de so
lución el 22; y votando la cantidad que re
sulta como déficit, el 29; y por su parte 
espera, que así como esa Cámara ha coad
yuvado poderosísimamante á todos estos 
trabajos, corona su gloriosa obra, gestio
nando y recabando el apoyo de personas 
importantes ea el órden financiero, como 
ofrecía en la citada exposición de 27 de 
noviembre dei 90 y vuelta del acta de 29 
de igual mes y año, por manifestación del 
Alcalde, para que pueda constituirse defi
nitivamente la Reforma Jora de Granada y 
gozar de los beneficios concedidos por el 
reglamento de 13 de junio de 1879 a los 
proponentes deía ejecución de obras para 
mejora, saneamiento y ensancha interior 
de una población, que pilan la concesión de 
las mismas (art. 101) puesto que á moeion 
dei concejal Sr. liioüevarría, el Ayunta
miento ha acordado en la sesión dei día 29, 
qne se cumplan aquí los requisitos marca
dos por el reglamento, por cuanto en sesión 
de 29 de noviembre dei 90 acordó el Exce
lentísimo Ayuntamiento conceder á esa 
Cámar* la ejecución del pensamiento que

solicitaba, mediante un proyecto mandado 
formar y costeado por la Corporación m u
nicipal (irt. 95) y esa Cámara, por conse
cuencia, b;»jo la dircooion del arquitecto 
municipal, ha cumpliment; do el art. 79, 
formulando ia Memoria explicativa, loa 
piraos, el pliego de condiciones focult&ti*. 
vss y el presupuesto; y es derecho que na
die puadé disputarle, el gozar de las venta
jas concedidas á concesionarios de esta ín- 
do'e,„

Por usanimidad y con carácter ejecutivo 
se acuerda dirigir esta comunicación á la 
Cámara de Comercio, y se accede á la pe 
ticion de que continúe trabajando por cuen
ta del Ayuntamiento, un delineante en los 
planos parcial*» de la nueva vía.

Otros asuntos
Se acuerdan varias reparaciones on fuen 

tes y paseos, y que se presupueste la con
tinuación daí darro de la eslía da Batata.

El Alcalde lee una carta dirigida ai señor 
D. Alberto Aguilera diputado por Albuñol, 
por 6l ministro de Fomento Sr. Linares 
Rivas significándole qua no olvida el pro
yecte de desviación del Darro qua fué ob
jeto, de ias gestiones da la comieion • grana
dina, y que se ocupa de él para consignar 
en los presupuestos ordinarios la oportuna 
partida.

La noticia se recibe con satisfacción por 
el Cabildo y se acuerda dar las gracias 
al señor Aguilera que tanto interés viene 
desplegando en «ate y otros asuntos im 
portantes para Granada.
■Una solicitud de D. Manuel Aguirre, re

ferente á autorización para tender los ca
bles de luz eléctrica, y obtener la exclusiva 
por 40 año?, pasa á informe de ia comisión 
de alumbrado.

Ss aprueba la di stribucion de fondos pa
ra  el mes de febrero.

Se aprueba una proposición firmada por 
casi todos los señores concejales, pira com- 
p ementar el arreglo de ia acera del Casi
no, colocando faro’es de mayor potencia 
lumínica, y para el ensanche y mejora de 
la otra acera de Puerta Real, cuando el es 
tado de los fondos lo permita.

Se da cuenta de un proyecto de regla
mento da ios servicios benéficos y sanita 
ríos de la corporación, formulado por ol 
señor G. Duarte, y precedido de un iumi- 
nc-so iaforme del mismo señor.

En el proyecto se dá nueva organiza 
oion á los trabajos facultativos, creándose, 
dos casas da socorro ó introduciéndose al 
guaas innovaciones en lo que se refiere á 
Baneficenoia y Sanidad.

Aprobado unánimemente el reglamento 
pasa á la conusion de Presupuestos, para 
que en los próximos consigne las partidas 
necesarias á fin de llevar á cabo las refor 
mas acordadas.

El mismo Sr. Duarte leyó una moeion 
para renunciar la concesión del Colegio mi
litar y que sa solicite dal Gobierno el edifi
cio á fin de establecer allí la escuela de la 
parroquia, una escuela de Artes y Oficios y 
cátedras populares, y que vuelvan á insta
larse en él los Máseos y la Academia de 
Bellas Artes.

La moeion fué pasada á la comisión es
pecial que hay para estudio de cuanto se 
refiere al Instituto Militar.

B¡ Sr. Rodríguez Lastres pidió y obtuvo 
varias reformas en el lavadero del Fargue 
par» que se evite que las aguas de lavar 
Váyan después á la acequia que conduce 
las potables, y que se proyecta y presupues 
te la construcción de otro lavadero en el 
barrio bsjo.

Y se levantó la sesión.
R e la ta r ía  La terna-para proveer la 

Relatoría vacante en la Audiancia de Gra
nada, ha sido formulada en esta forma:

Para el primer lagar, D. Mariano Alonso 
Calatayud; para el segunde, D. Antonio 
Anirás Gómez, y para el tercero, D. Anto
nio Espejo Valverde.

F ie s ta s  en el Albaloin. Para cele
brar ía terminación de las obras déla ermi
ta del patrón de Granada San Cecilio se han 
organizado en el Albaicin Varias fiestas y 
solemnidades religiosas.

D irán principio hoy sábado anunciándo
lo á las doce de la mañana el repique de 
todas ias campanas de las iglesias del poé
tico barrio áiabe.

Por la noche, el pórtico de la ermita don
de se cree estuvo preso el mártir y sus de
más compañoros mártires, así como el 
lienzo de muralla del antiguo castillo de 
Iza Román, habrá de iluminarse á la ve 
veneciana.
g|El domiago 31 á las diez de la mañana 
en la parroquia del Salvador será bendeci
da solemnemente la campana fundida para 
la ermita.

A las once en la misma iglesia y presidi- 
( da por el Excmo. é limo. Sr, Arzobispo y 

por el cabildo del S.vcro uonta, tendrá lugar 
la fancion religiosa, estadio encargado del 
panegírico del Santo ai Sr. D. José Bueno 
Pardo, misionero apostólico,

Acto seguido, se prooederá á la ben lición 
de la ermita de San Cecilio y por la tarde 
á las cuatro será trasladado á ella prooesio- 
nalraente, la imagen.

Los jóvenes del Albaicin á excitaciones 
del párroco D. Juan Rivero, contribuyen á 
sufragar los gastos qua ocasionan estas>1 
solemnidades.
SOCORROS PARA LA PROVINCIA.

Hace pocos dias, el 20 del actual, dirigió- 
se este periódico al señor ministro de la 
Gobernación, insistiendo en la urgencia y 
necesidad de que sa proce liase á distribuir, 
entre las provincias damnificadas por las 
inu id'cianea do otoño, el eré lito de 500000 
pesetas con tal objeto creado.

Aducíanme, al formular nuestra justísima 
demanda, argumentos, hechos y considera
ciones, relativos á ia situación verdadera
mente espantosa eu que se eocuenIrán los 
pueblos alpujarreños y, confi .dos eu la rec
titud y espíritu de justicia que & ni man ál 
Sr. Elduayen, nuestro Director, acogiéndose 
á las patrióticas ofertas hechas por este, 
hubo de escribirle invocando, en f wor d tj0̂ . 
Granada y ia A pujarra, los sentimientos dé W! 
caridad y justicia cuya expresi n oyera dé^"' 
sus labios.

La respuesta no se ha bocho esperar: el -'' 
Sr. Elduayen, cumpliendj leal y rectamon* 
te sus compre misos con la opinión y sa ' 
deber respecto de los puebles damnificados 
por las inundaciones de octubre, háldééWlMKi 
tado, de conformidad con nuestra solicitad,. 
la inmediata distribución del crédito "de-* „ 
6OOC0Q pesetas, com» ya saban los lectores 
por los telegramas de anteayer de Fl Déí 
fensor, ampliados y detallados en los que 
recibimos anoche y en este númoro de hoy -R 
se publican.

La resolución del ministro nos prop'-fréÍ0-VÍ9f> 
na una de las más legítimas sMisfácífiÓüW'9̂  
que en este dure y angustioso oficio d¿fpés# * 
riodismo se pueden ambicionar: lá dérhib$r®!JP 
contribuido, con nuestro pobre y humildí' !f 
esfuerzo, á que se otorgue un bien á nuérf-^dt 
tra amad* provincia. Así que, aparte de| 
aplauso que la conducta patriótica del señor* 
Elduayen merece, debemos consignar hÚéB-"-’̂  
tra gratitud por la aleación que se há é e r^  T 
vido dispensar á las indicaciones de El D B ^  
fbnsor de Granada

Cumplido este grato deber, otro no me-"Rn 
nos apremiante nos obliga á aplaudir con 
entusiasmo la actitud, verdaderamente lau
dable, de los señores Marqués de Sardoal y * 
don Alberto Aguilera que, c-,bo  diputado 
dignísimo por la circunscripción de Grana-’ 
da el primero, y, como campeón infatigable ‘ 
de la Alpujarra que tan á gusto de la mis
ma representa o> segando, están allí, en la 
lueba de la discusión, defendiendo cóntráÍUJi 
las exageradas pretensiones de los dipútá-' 
dus de otras comarcas menos 6aaff¡mÍHr$* 
qua esta provincia, loa derechos grañadt-^ 
nos.

Mucho fiamos en la elocuencia, actividad; 
y buen deseo de nuestros queridos paisa 
noe; tenemos la seguridad de que se iidfr^ 
hará justicia. Con tan excelentes defenaó*^ 
res podemos estar tranquilos, y tranquilos * 
esperárnosla resolución definitiva d e l r é - ^  
parto del crédito de 500.000 pesetas, en la 
confianza de que nuestros representantes 
sabrán obtener para Granada y la Alpuja*®  ̂
rra todo el partido compatible con las múP- 
tiples aspiracioaes de las dieciseis provine f  
cias que han de recibir los beneficios dé 
esta distribución de socorros.

L a  com pañía  D íaz Esta noche 
drá lugar en ei teatro de Isabel la GátÓfiflá'' ; ¡ 
el debut de ia notable compañía ecáós'tre1;1?1 
que dirigen los reputados artistas flSfiiF 
Diaz y Tony Grice. v- * *

El domingo habrá dos funciones: en Í i  j  í  
de la tarde, dedioada á ios niños, 
inauguración de los “Matinées Iafantiléií.jj ¿ 

Por ia noche, á las ocho, será la tercera510 
presentación de la compañía.

La empresa se propone contratar nuevos 
artistas, á más de los cincuenta que boy 
tiene.

Hó aquí los precios por tarde y noche! 
Plateas Prisjenios, por la noche, 50 rJJRj eÍ 

les; por la tarde, 40 id.—‘Segundos prosce
nios, 30 y 20.—Palcos principales, 30 y 20.
—Plateas, 40 y 30.—-Palcos saguiidós, 14 
y 10.—Butacas con entrada, 8 y 6.—Da* 
lauteras de plateas, 6 y 4 — Asientos de 
plateas, 6 y 4. —Dalameraa galería princi
pa1, 4 y 4.—Dahntera de anfiteatro y g*vfl.; 
lería alta, 3 y 3.—Entrada principal, 3 y 3. ,ííD 
—II. de paraiso, 2 y 2, f i 

lias entradas de paraisó servirán á los iD,3 
niñ>s, para la entrada general. ■ rM

Los aboBal,a disfrutarán sus a s ie n to ^ J  
por Ja tarde con solo pagar la entrada." .

C entro A rtis tio o . La sección"de «fing-a 
cursiones de esta sociedad continuará m*- ¡k ] 
ñaña domingo, á la una de la tarde, alea? 
ludio de las torres de la Alcazaba déla 
hambra. Mést

Los excursionistas se reunirán en el looiUv 
del Centro á U hora iadiQAda.



KL DEFENSOR DK’GRAftADA
B átles de m ía o a ra a . En el teatro 

principal darán principio maSnna, de ocho 
í  oinoo de la mañana, los bailes de másca
ras que todos los años organiza una cono
cida empresa.

Se espera estén animados con mayor mo
tivo siendo este año en el colisea del Cam
pillo donde hace tiempo no se habían cele
brado.

;üa  aesioa  del A yu n tam ien to .
También faé el cabildo de ayer focando 

y su nota más saliente la aprobación del 
pliega genera! de condiciones para sacar á 
subasta la canalización de aguas potables.

La verdadera importancia que entraña 
este acuerdo no es preciso encarecerla; la 
canalización de agnas potables es ana de 
las aspiraciones más constantes de Grana- 
da, y con razón sobradísima; puesto que la 
condujpoíou de aguas por tuberías de hierro 
al desterrar para siempre nuestro antiguo 
y deficiente sistema de cañerías permea
bles, fiévbrá de mejorar en gran manera las 
condiciones de salubridad de nuestra pobla
ción, qué hoy por esta sola causa, apesar 
de lo excelente del clima, son verdadera
mente aterradoras.

Por ese el acuerdo de sacar á subasta 
obraw (^importancia tan vitalísima para la 
ciuiátóiíñarecedor del aplauso entusiasta 
de tofioa los buenos granadinos, y nosotros 
no vaoijamoi en tributar á la corporación 
municipal por esta decisión nuestra humil - 
de enljqrabuena.

Dado el primer paso en asunto de tal in
terés, como que representa la vida y la sa
lad para la gran masa de la población, que 
hoy *e v¿ pn.veneoando lentamente con las 
filtraciones-que los dar ros vierten en las 
cañarías,"no es difícil que se ande lo dornas 
del camino, y que acudan á la subasta em
presas Spri^s a las que servirá de garantía 
el acuerdo, firmal del municipio. Deseamos 
que esi&pá consiga, que no quede desierto 
el r#$${gj.y que pronto se empiecen las 
obras de canafiaaoion con las que tanto gfi
nará.'Granada.

Si¿el actual Ayunta miente tiene la for
tuna de hallar" lioitadores para esta subasta 
y vemos comenzar en breve las obras, al
canzará justamente el aplauso de la opiaion 
entera y conseguirá que su administración 
se recuerde siempre con cariño en Gra 
nada*

N) acabarémos este párrafo sin hacer 
mención del concejal D. MiguelFernandez 
Jiménez que llevó el peso del debate y al 
ocuparse del asunto defendiendo el pliego 
de condiciones y haciendo ver la necesidad 
y urgencia de la subasta, demostró haber 
estudiado concienzudamente la cuestión ba
jo todos sus aspe ctos. Por cierto que el 
ilustrado concejal D. Ricardo López Joíré 
con oportunidad y discreción que todos 
aplaud^roQ, encauzó el debate en algunos 
puntos donde iba descaminado.

JE i Sr. García G. Duarte ocupó durante 
grao parte do la sesión la atención del 
Gabiljg presentanlo varias interesantes 
proposicionea.

Nadie puede negar la oportunidad de lo 
que propone ei Sr. Duarte respecto á ia 
rejrganizacion délos servicios d8 benefl- 
concia y sanilad municipales, Eljóvencon 
cejal ha sabido, dar aplicación práctica á 
sui .Qq.uooimientos módicos y como no po 
día meaos de esperarse sus proyectos de 
rdLrma en los servicios da sanidad actual
mente organizados por el Ayuntamiento, 
supondrían ai realizarse un notable ade
lanto en tan importante ramo de 1a admi-
nistcaqion*;.-* * . ~

Entendemos sin embarga que el punto 
relativo á ia creación de casas de socorro 
es discaíible y deba estudiarse con mayor 
detepiriqieato.,

P jr último el señor Duarte se ocupó de 
otra cuestión también importantísima, ó sea 
la referente Á ia conveniencia do suprimir 
6 nóv$j Qolegio Militar. Creemos que nos es 
estala bc&gion mis oportuna para plantear 
semejante problema porque según tenemos 
eatendiio el actual ministro de la Guerra, 
ganarad. Azcár^aga proyecta una reforma 
do estos colegios preparatorios y pudiera 
ser que éi indicado I  istitato llegará a.cons 
tituir un centro militar de verdadera impor
tancia.

Es.ciarto que el Instituto preparatorio no 
ha respondido, bajo el punto de vista da ios 
intereses materiales, a las esperanzas que 
cmcibló Granada y, realmente, todos, ó la 
mayoría de los granadinos, y. nosotros en
tre ellos, sufrimos una verdadera equivo
cación al apreciar el asunto; como también 
parece que ocurre con loa demás colegios 
Bjguñ'pajfié apreciarse por lo que mani- 
ftosU ei ayuntamiento de Trugiuo, donde 
saga$m íaté ia institución ha dado tan 
¿oco dfocto como en Granada.

tíií* embargo, dados loa propósitos del 
general Ázáárragt no es este asanto en que 
puediy>brfcrie precipitadamente. Hiy que 
^aparáf a qae se Hevea k la práctica ios

proyectos del ministro, y entonces, apre
ciando en todo su valor las ventajas ó in
convenientes, se podrá formar un juicio 
exacto y decidir con verdadero conoci
miento.

Se oyó con gusto la lectura de una carta 
que dirige al activo y popular diputado por 
Albuñoi D. Alberto Aguilera, el ministro 
de Fomento Sr. Linares Rivas; y de la cual 
se deduce que los intereses granadinos se 
atenderán en lo que se refiere á la desvia
ción del rio Barro, como es de justicia.

Las comisiones de Fomento y Ornato pre
sentaron dictámenes referentes á nuevas 
obras. Los jornaleros encontrarán el tra 
bajo que tanta falta les hace para su man
tenimiento con mayor facilidad, y por esto 
merecen nuestro parabién las indicadas 
comisiones.

Sin embargo, y apesar de estos buenos 
propósitos, y por mas que se haga, nunca 
podrán ser colocados en estas obras cuan
tos infelices jornaleros buscan en el trabajo 
el p&n de sus hijos.

Si esto pudiera ser, habríamos resuelto 
el principal escollo que entraña el proble
ma social: el derecho al trabajo, aspiración 
justísima de las clases menesterosas; pero 
suponer que un ajustamiento pueda por sí 
solo resolver cuestión de tal magnitud, en 
la que se han declarado impotentes todos 
los génios de la economía moderna, es su
posición tan absurda y descabellada que por 
sí sola daria la patente de Hubo á quien la 
sustentase.

El pro'olamn es árduo, quizas insoluble; 
solo pueden adoptarse ea él soluciones que 
palian ia triste situación de la clase obre
ra; pero todas estas soluciones son del 
momento; ia cuestión principal queda sin 
resolver.

Es e! problema del siglo XX.
Obras m u n ic ipa les , He aquí las obras 

y ©n que por cuanta del Ayuntamiento se 
trabajó ayer, y el número de obreros inver 
tidos on ellas:

P-isíderaa de la calle de San Jum  de 
Dios.

Bicheo de la calle de Puentezuehs.
Bacheo de ia odie de San M-itl-ss.
B cheo de la Plsz-i de las D¿soalzas.
Reparación del muro del callejón del 

Caidero (¿ntrada al cíibíüo nuevo del 
Cementerio).

Colocación de bombos en el algibe de 
la oídle Larga de áan Cristóbal.

Arreglo del pavimento en el carril del 
Picón.

Ensanche de la acera del Cpsino.
Apertura de fosas ea el Cementerio.
Ar/egio de la cancela del Cementerio.. 45
Arreglo de los jardines de Geni).
B icheo de la o«ile de Mesones.
B .cheo de la calle de ia A hóadlga.
Reparación del alcantarillado de la ca 

lie de la Concepción.
Reparación del darro de la cuesta de 

Beteta.
Picado de aceras.
Construcción de un pilar en el Puente 

Cristiano.

Obreros.
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testigos que como descargo presenta la de
fina», y son quince ó diez y seis.

L» acusación privada en esta causa, está 
á cargo del Sr. Martos Lifuente y la defen
sa ia mantiene el Sr. Gamir Coloo.

A p rovecham ien tos de a g u as . La 
mocion presentada ayer en el cabildo por 
el teniente Alcalde D. Jerónimo Muñoz, 
para adicionar una de las bases del proyec
to de canalización de aguas, y que motivó 
las aclaraciones hechas por algunos conce
jales, decía así:

“Que al hacerse la distribución de las 
aguas sobrantes que han de entrar en los 
darros y alcantarillas, no se perjudiquen 
ni se alteren las concesiones hechas en be 
nefioio de varias industrias que -utilizan 
aquellas como fuerza motriz.,,

P a ra  jam ón, p a s te le s , beb idas, café , e tc ., 
siem pre «Sil P asa je .»

Total, . . 233 
J á le lo  o ra l im p o rtan te .

Ayer dió principio la vista enjuicio oral 
de un proceso por robo de alhajas a la se
ñora D.a Jacoba Meado de Figueroa, cuyos 
hechos fueron denunciados á ia autoridad 
judicial el 30 ríe junio de 1890.

R1 procesado Moraleda, juven estudiante, 
era amigo de la familia perjudicada; ha de
clarado ante la Sala, negando ser autor del 
robo; dijo que el hijo de ia señora Mendo la 
facilitaba las alhajas para empeñarlas.

El primer testigo ayer examinado fuó don 
Diego Sánchez Mendo, quien habló ¡de las 
buenas relaciones en que estaba con el joven 
procesado, la confianza conque entraba ea 
la casa, y el concepto que íe merecía; en 
cuanto al hecho, dice que su señora madre 
notó la falta de alhajas, y dió parte al juz
gado; negó habsr dado á Mora.eda objeto 
alguao par* em pañar.

Otro testigo fué ei teniente de la Guardia 
civil Sr. Onhuela, que intervino para ave 
riguar el delito; según el procesado y su 
padre, este señor estuvo encargado del 
desempeño de las alhajas robadas, median
te entrega dei importe de cada una, pero el 
testigo ha negado este extremo en ei acta 
del juicio; i& importancia de su interven
ción en ei proceso y de su testimonio, sin 
duda motivó ayer la lluvia de preguntas 
que ie hicieron, tanto el fiscal como ei acu
sador privado y la defensa.

El cochero de la casa de la señora Meado, 
fué otro de ios declarantes; la defensa inte
rrogó hábilmente á este testigo, ai extremo 
de decir que con anterioriiad, los objetos 
que le dió en algunas ocasiones su señorito 
fueron empeñados.

En la sesión de ayer quedó mediada la 
prueba testifical. En la de hoy, qae prome
ta ser interesante, es posible declaren los

Modrld 29, 3 madrugada.
Convocados al despacho del mi

nistro de la Gobernación m  reu
nieron anoche los diputados y se
nadores de las provincias qae tie 
nen solicitado auxilio con cargo al 
crédito de 500.000 pesetas para el 
socorro de las inundaciones.

Ei aúdiero de provincias que se 
haLan m  este caso aaoieade á 16, 
figurando entre ellas ia de Granada.

iüí m inistro manifestó que t e 
niendo resuelta la aplicación inme
diata de dicho crédito les convo
caba para establecer ia base pro
porcional de distribución del mi? - 
mo

Be suscitó un debuta animadísi
mo en  el que intarvlnieron defen
diendo con gran elocuencia las pe
ticiones de ia Oiudud de Grasada y 
de ios pueblos de la Alpojarra re s 
pectivamente los señores marqués 
de Bardoal y  don Alberto Aguilera.

La distriaucion dei crédito ofre
ció grandes dificultades por la lu 
cha de encontradas aspiraciones y 
del intorés particular de cada p ro 
vincia.

i¡L señar Aguilera sostuvo con 
gran enargi* ios derechos de L a 
Káúita, Torvisco*, G aseaos, Bóf < 
chutes, Oádiar, U¿ijar y Rubite, 
deuiostraaao euíreate de las pre
tensiones de ios diputados de 
otras provincias qaa ninguna c o 
marca de Espafu es más m erece
dora qae ia aipujárreñi ai auxilio 
con que al Gobiaruo trata de ali
viar ios estragos producidos por 
las inundaciones dei o toñi ultimo*

La suma total solicitada par las 
16 provincias que pidan cacorro, 
asciende a muchos millones da p e 
setas, y no habiendo dispoaibles 
para standar todas estas reclama - 
dones nada mas que medio millo*, 
se comprenderá que el debate fue 
muy caluroso, m  pudiéndose lie- 
gar a  un acuerdo.

Los diputados de ias provincias 
damaiflcadas volverán á reunirse 
esta tarde,-—Perpen.

Madrid 29, 10 noche.
Ha fallecido el señor Marqués de 

Barzanalia&a.
JEa ei Gong?©so y ei Senado se 

han pronunciado discursos necroló
gicos y  hecho notar ei sentimiento 
de lía» Cámaras.—Perpen.

Madrid 29, 10‘15 noche.
Sesión de hoy del Congreso;
Continúa el debate económico, 

haciendo uso de la palabra el mi
nistro Sr. üonjh* Castañeda para 
contestar ai &r. Laiglesia*

JSi Sr. M oret pronunció un dis
curso muy elocuente oensarsodo ai 
Gobierno y pidiendo una transfor
mación radical ea ia administración 
económica. —Perpen.

Madrid 29, 10‘30 noche,
Ea Bilbao se ha reanudada el

t r é b o l  ©3 v e r la s  fá b r ic a s ,

En otras los obreros aoudleron 
.al trabajo, marchándose poco d es
pués de comenzado.

La policía ha ef actuado m ultitud 
de registros en ias personas sospe* 
chosas, Incautándose de un  oonsl- 
derable número de armas.

BOLEA DE MADRID.
4 por 100 Interior osataá®... . . . . .  66 10
i  103 fixtórísz........................  71 50
4 por 100 Amoriiseble..................  77 10
Cabás............................................  102*75

de Bspaña.......................... 356 00
Cam bió».

Lóadres, 8 düa» vísta.................... 00 00
Lóndres, 90 dí*« f»oha.................. 00*00
¡París, 8 dlsf Tisis......... . 13 70

Perpen.
Ma irid 29, 11 noche.

Be ha convenido entre los go 
biernos de España y Francia que 
cuantas mercancías se encuentren 
en las aduanas de la frontera has
ta las doce de la noche del 31 de 
enero, satisfagan su lntroduoolon 
oon arreglo á  los aranceles vigen
tes

Se dice que Padlewikl el asesino 
del general ruso Selivertoff, se ha 
suicidado.

Se cree que las negociaciones 
del «modus vlvendi» en tre España 
y Francia, marchan satisfactoria
mente.—Perjpen *

t
EL SESOR

con  JOSE ROCA GUERRERO,
h a  Fallecido

Su Director espiritual, sus 
hermanos, tios, tíos políticos, 
primos y demás parientes, rue
gan a sus amigos encomienden 
á Dios el almi del fijado y se 
sirvan asistir k ia conducción 
dei cadáver que tendrá lug^r 
hoy 3) á lustreada ia tarde, 
desle la oasj mortuoria Paz 2; 
á ia iglesia parroquial de Santa 
Ana, por ouyo favor les vivirán 
reconocidos.

No s í  repartí* esquilas,

Xiob fa o flo a a te s  de c áp su la s  de b á l-
samo de oopaiba, vjQáidos por el Sindalo, no 
so atrevan á confosar quo su producto Leva 
par b-so el oopaiba, ooatantiadoae con iudl- 
oar aa nombra de autor y üó al mídioamoato; 
racuoriea ios jóvenes que par»» curarse pron
to no h*y m \8 que el Sáfttalo M iiy.

L len a  e s tá  ia n a tu ra le z  « de p la n ta s
hojas y tantos fgentes baaéfl jos oon ios cua
les i, providencia intentó aliviar y «ui supri
mir las dolenoias d8 la hum Cuidad, pero ei 
hombre tiene ojos y no vé—solamente de 
tiempo en tiempo algua sabio dedloaudo su 
vida ai estudio de los secretos de la natura
lez j i lega k aplicarlos ea provecho dalos qua 
sufren, y asi ha suoedldo coa la Hiixumells 
Virginio®, pUnfca indígena de ia América del 

-Norte, primltivoraanto empleada por Jos in
dios como un remedio par* el Rsumatlsmo y 
toda enfermedad da carácter infl uní torio; 
tanto interna como externa.

Gracias ni sabio Doctor C. C. Bristol autor 
de les célebres Z irzaparriila y Pildoras de 
Bristol, se tienen üov á I® mano en el Extrac
to y el Ungüento de Ramamelis toaos las 
cu liiade8 curativas de esa maravillosa plan
ta que por áua sorprendentes efectos h* me
recido dei vulgo ei apelativo de Brujo (Witch 
H e l —Avellano brujo. 48

M adres de fam ilia  v ig ilad  v u es tro s  niños,
toma i ó hacerlus tomar el HlZKUO BRWaIS mientra» « 
amamantamienti) y aumentareis la cantidad y calidad de 
la leche; de esta manera el niño »<t hará hermoac, como 
la menstruación en la mojar má» regalar.

No tiene sabor, y tomando veinte gota» en sada oo* 
mida, meaclado oon cualquier liquido, A i  reaultadoc ad
mirables. =D r. de CORB1ERE. ;■ : ^  ,j

Im p o rta n tís im o  A n u e s tro s  lec to res .
N s apresuramoj k comunicarles que acaba 

de publicarse la indispensable á todos AG3N- 
DA D¡i BÜF3TS p*ra 1892, y que deban ad
quirirla inmediatamente, paes 4 pasar de la 
gran tirad® que de ella se ha hacho suelea 
faltar ejemplares.

Ademas de que isa notioUs que contiene 
son de üoastt t® diaria, es un libro muy útil 
par® los apuntas de todo el año, hablé j í m í  
esmerado la o&sa B -iiiy-8 illíere ó hijos como 
de costumbre, en la rectlfljaoion de datos, 
impresión, papel y eoou*dern»otoa.
CSSrrg==aBBg=~ g ~ ~ w ~ -  II lili m— M



EL DEFENSOR Dfí GRANADA.

L i Dbíob y el Feiix E ip iü l,
Compañía de seguros reunidos.

Domicilio social: Madrid, calle de 
0!ÓZaga, núm. 1 (paseo de 

Recoletos ) 
GARANTIAS:'

Capital, social efectivo.—-Dooe mi
llones de pesetea.

Primas y reservas.— Cuarenta mi
llones, seiscientas noventa y siete 
mil novecientas Ochenta peset e. 
otal.—Cincuent y dos millones 
seiscientas noventa y siete mil, 
novecientas ochenta peset- s.

29 años de existencia.
Seguros contra incendios: 

tata grao Compañía nacknal contrata se*
g a  os contra les riesgos da incendios.

gran desarrollo de sos operaciones acre*
dita la coaftama que inspira al público, ha
biendo pagano por siniestros desde el afio 864 
da •n fnnd «ion, la suma de pesetas cnarenta 
y  ocho millones, trescientas un mil, seiscien
tas setenta y o neo, cincuenta y tres céntimos.

Seguros sobra la vida.
En este ramo d i seguros eontra toda olese 

de oombíBaciotes, y .especialmente las de 
vida entera, Detalles, Rentas de edaoaeion, 
Rentas vitalicias y Capitales diferidos á pri
sas» más reducidas pue cualquiera otra Com
pañía,

Dirigirse al subdirector D. R. faai 
d e  la Cruz Queaada, Santa Ter-sa, 
núm. 1, y D. José Pancorbo, Nueva 
San ston, núm. 1.

KETKAÍOh CON COLOlilüO
POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO

que acaba de poner en práotioa
DON JOSE AYOLA

(PADRE,)
fotógrafo de S . M. 

y 'premiado en la Exposición.
P u erta  R eal, núm. 8, 

Fr ente  k  la  f o n d a  de  l a  v ic t o r ia . 
liste nuevo sistema de ilumi

nación es el más fino y  bonito
que hasta hoy se conoce y  per
mita por lo barato que es estar
al alcance de todas ja s  fortunas.

Horas de trabajo y despacho, 
todos loa dias, aún cuando esté 
aublado ó llueva, de nueve ¿ 
oinco.

Especialidad en retratos ins> 
ant&neos de niños.

SUBASTA.
El dia 8 da febrero se subastan 

en la Notaría de D. Nicolás Lope* 
Marín un carmen y una cssa si
tuados en la parroquia do San Pe
dro y San José.—El acto tendrá 
lugar á la una de la tarde.

e i i i i i ü r
V O S y  BOGA

PASTILUSoeDETM
Recomendadas contra los M ales de la  

i Garganta, Extinoiones d e la  Voz, 
Inflam aciones de la Boca, Efectos 
perniciosos del M ercurio, Iritaoion

| que produoe e l Tabaco, jrspecial monto | iSn ...........! á los Snrs PREDICADORES, ABOGA- 
| DOS. PR O FESO R ES y  CANTORES | 
¡ para facilitar la emicion de la  voz.

PRECIO : 1 2  REALES 
| £*/*/#• en e l ro tu lo  a  fírme de Adh. DETHAI, J 

F&rmeoeutieo en PARIS.

CARNE, HIERRO y QUINA
ÉJ A lim e n to  mas fortificante unido a los T ó n ico s  mas reparadores

VINO FERRUGINOSO ARDUO
T CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DE LA CARNE

CABJVK, i l l F i m o  y Q ÍJIVAI Diez apos de éxito continuado y  las afirma
ciones do todas las eminencias miélicas prcuban que esta asociación de la
t  u r n e , el H ie r r o  y  la constituye el reparador mas onergk-.Q que s«
conoce pará cu rar: la Clorósls, la Anemia, las Menstruaciones dolorosos, el
Empobrecimiento y la Alteración de la Sangre, el Jtaquitismo, las Afecciones 
escrofulosas:y escorbúticas, etc. El v i n o  F e r r u g in o s o  de A ro u ti es, en efqeto., i 
el único que reúne todo lo que entona y fortalece los Organos, regulariza, | 

--------- --------- las fuerzas ó infundo a la sangreu u u iu cu d  y uu incuvii c fm a iu o iu u u n u u u to  iuui/.uo  w »  -
empobrecida y decoloriüa : el Vigor, la Coloración y la Energía v ita l .
Por mayor, en París, encasa da J. FERRÉ, Farm°. 102. r. Richolieit, Sucesor düARGUD. 

SK  V E N D E  E N  TO D A S LA S P R IN C IP A L E S  BO TICAS

M E L . R O S E
R e s t a u r a d o r

favorito del

C a b e l l o .

EXIJASE ARQUD

«i Es positivo que restablece las canas, cabellos blancos ft :
y  marchitados á  su color natural de la  juventud. Se vepdé

en frascos do dos tamaños a" precios rmiy’ baratos, én to d as 1m  
Peluquerías y Perfumerías. Depósito Principal: 114 South» 
ampton Row, Londres; París y Nueva York.

Depositario en Granada, D. Antonio Fernandez Ortlz, sucesor de J. 8. Burló, 
Estrella del Norte ) * •Jfcü'iiísé'

A N T IG U O S  R E S F R IA D O S
B R O N Q U I T I S  — C A T A R R O S

E N F E R M E D A D E S  DEL P E C H O
C u r a c i ó n  a s e g u r a d a  p o r  l a s

CAPSULAS COGNET
D epósito  e n  to d a s  la s  b u e n a s  F a rm a c ia s  de E sp a ñ a

Por mayor: Farmacia cognet, 4, rué de Charonne, París

Emigración á la Isla de Cuba

OHO GOL ATES Y CAFÉS
DH LA

LA COMPAÑIA COLONIAL.
T apioca.—Thés.

37 RHCÓMPKNSÁ3 INDUSTRIALES. 

DEPÓSITO GENERAL

ealle Mayor, nüm s. IB y 20 ,
M A D R I D .

CARABANA.

Grata realización
de camas ¿e madera torneadas A
5, 6 y 7 duros 7 juegos de portiers 
k 3 pesetas.—Esoudo del C&rmen,
25, fábrica de persianas de Antonio
Tova?.,

A L I V I A

Interesa á todos saber;
1. ° Que no existen otras aguas sulfuradas sódicas que las 

de Gar&b&ña.
2. ° Que no existe tampoco ningún otro verdadero manan 

tial de aguas purgantes en explotación que ei de C aiabaña  y 
que es de origen volcánico.

3. ° Que los demás liamados manantiales, son solamente 
aguas recogidas en hondos y  oscuros pozos ó charcos, pro 
ducto de exudaciones de terrenos salitrosos que se prestan á 
manipulaciones artificiales.

4. ° Que en el manantial de C&r&bsña todo es público 3 
todo el mundo puede comprobarlo y temar gratuitamente el 
agua al nacer, para toda comprobación necesaria.

Se venden en todas las farmacias y droguerías de España 
y colonias, Europa, Américs, Asia, Africa y Oeeaoía.

Opinión favorable módica universa!, con 3 0  grandes pre 
mios, 10  medallas de oro y 8  diplomas de honor.

Son Purgantes, Depurativas, Antl biliosas, Anti erpéti 
cas, Anti-escrofulosas y  A n ti sifilíticas.—De claradas por la 
Ciencia Médica como r* guiarizadoras de las funciones digesti
vas y regeneradoras de toda economia y organismo. Son el 
mayor depurativo de la s&ngre alterada por los humores ó vi
rus en general.

La salud del cuerpo interior y exterior.
Depositario general por mayor, R . J. Chavarri, 87, Ato - 

cha,  87, Madrid.

W

ÍÍAMAMELIS
D E  B R IS T O L  

Extracto • Ungüento

Para toda clase de Heridas, 
Torceduras, Granos, etc. 

ESPECÍFICO PARA

REUMATISMO
Y A L M O R R A N A S

T R A N Q U IL IZ A
y o t  uuy»r, ares. V icf*t« ferrer s  Dom 

iMi», Dtroeloaa.

Se vende
un repostero,-un entredós y varios 
muebles, por los cestos.—Galle de
Ntvarrete, n$m. 7.

autorizada por el Gobierno español para hombres solos de 20 é 
45 años, trabajadores de campo.

Sociedad protectora del Trabajo lapañol en las 
provínolas de Ultramar.

Embarque de 1.000 emigrantes en febrero de 1892.
Viajes de ida y vuelta con buenas proposiciones.
Se darán informes y  pormenores indistintamente en esta po- 

lacion, Puentezuelas, 15. y en la casa del representante de la 
Sociedad, D G. Savater, plaza de la Mariana, 40.

Específico probhclo de la GOTA y REUMATISMOS, ca lm aos dolores 
los mas fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos del acceso.

r .  C O M A R  ó H IJ O , 28, R u ó  S a ln t-C la u d e .  P A R IS . „ _
VENTA POR MENOR. — EN TODAS LAS FARMACIAS Y DROGUERIAS

LA NUEVA FUNERAiiU.
aieudsz Moños, 34. iiBuíir

Esta empresa fúnebre «e encarga da teda lo oonoeroioolfi ¿ servicio* mortuoria», 
como vestiduras para ios oádaveres, personal completo para todos loa actos que aa 
deseeo, atahudes y féretros metálicos y de madero, carruajes, oet&fr.lcoa, impreeio# 
y repartición de eaquela», lápidas y su colocación; embaiasmamiauto, y  en asma, 
de todos cuantos asuntos se relacionen con ai eerviaio á que se dedica.

En el mismo Establecimiento se encuentran colgadores y adornos para toda fuá* ; 
sien ruligioaa.

De ia economía, exactitud y brevedad, juagarán las que per desgracia tenga» 
quo ¿

m

CPflf

VERDADERAS PILDORAS dfl Dr BLftUD 6$ Olí
E stán  em pleadas con el m ayor éxito hace m as de ftO  a ñ o s  por la  

m ayor parte de los Médicos Franceses y  extrangeros para  curar la 
A nem ia , C lo rosis (c olor es p á lid o ^ ,y  facilitar el Desarrollo de las jóvenes.

El hecho de e sta r estas P ild o r a s  in sertas en el nuevo Codeso 
Francés, y  su  eficacia reconocida por el C o n se jo  de H y g le n e  d e l  
B r a s i l ,  y su venta autorizada, nos  dispensa de todo elojio.

Exíjale el nombre del Inventor grabado tobre eada Pildora eomo mai abajo. 
D E SC O N FÍE SE  DE LA 8 IM ITACIO NES  

NOTA. —  Las Verdaderas P ildoras de l D ' BLAUD no se venden mas que en\

‘r *1
ó o í j

frascos y medios frascos de 200 v 109 P ildoras, y  nunca a l po rm eno r.PÓSlPARIS, 8, RVB PAtENNE. — DEPÓSITOS EX TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS*

m s
Mota

AGENUA Dlá NEGO IOS
H ernández y  Compañía

Centro consultivo Navas, 2 4 ,  
Granada.

Esta cssa ee encarga de la repre- 
sení cion de particu;» res, ajunta- 
mlentos, eorpor&ciones el viles y. 
militares.

Teimbien gestiona todos los tsun- 
tos concernleiitea ai clero, comuni
dades religiosas, tremítacion y so
lución de expedientes matrimonia
les, capellanías, bulas, partidas de 
b.utlsmoy defunción, seguros de 
incendios sobre le vida, formación 
de cuent' s municipales, preeupues* 
tos, rep rtos de territorial, paaron 
de células personales, etc., etc.

GKAN ALMAÜJfiN
de música y pianos

~ ¡rokiú 
w #  W 
Mfan-k

SAN MIGUEL ALTA. NUM. 1.
Completo surtidle en cla« 

7 preei0S9 tasto del Rei
no QQme y fraja-

por hipotecas, 
de ¡'

Eu  la  F& rm acia
del Zacatín, se ha establecido una 
consuíti médica gratis para ios po
bres, todos ios días, de doee á des y 
de seis á  siete, bwjo la dheceíon dei 
conocido profesor D. Manuel Are
nas.—T mbien se h * instalado un 
gabinete para el tratamiento y cu
ración de las enfermedades de la 
matriz.

Zacatín,  109.

D i n e r o
documentos privados "y tods 

clase de ga.aBtiae. Colocación de capitales. 
Compra y venti de fincas rústicas y urb«* 
nos.— Diríjanse b?eu con nota ó particular* 
mente á Modesto Linares, calle de las Animas, 
núm. 4, piso i.°
AÍmanfifla de “ pables nuevos, ea-AiillülíSüa cAmnd.s dtr&dos, cómodas y vf-vw** 

| rioB muebles.—Qaiíe de D&mgg*
! queros, 7. bo
( •' - v •' * - iBeíAmmnri Af

I»»truocÍGii p rim sH a 5
; y de labores.—Se dan lecciones 4 ;
| domicilio por la acreditada profeso?
• ra D 'Josifs Jiménez, á precios eco.uómicos.—T bits, 8.

~~ ~w~<7TOV 1-gAClA. JJC- J. •
Taller de to rnería

y de fuDdicíon de bronce y n-ksl de 
Miguel Cuesta, calle de lfes Hileras, 
núm. 3 = S a  este eet-ble. imiento 
se hacen con prontitdd y economía 
tocia oíate de tr.- bí jós de tornería 
po? deiici dos que selr, en modera, 
maifi; ó metales y t mbien de fu -  
dioiou y construcción de objetos de 
bronce y nlkii y con especielidsd 
las tuercas, ovaüílos y scmbrerillos 
para h s ruedes de les coches.

mu
> thSe v e n d e

une mes;» d© comedor.—Acera df^  
los Tintes, 37, darán rezón. r. f ‘-AtWí

Ganga.
Se vende una caitíera de oobre, 

nueva, de mil litros de oebida, aUm- 
bique de aguardiente sin estrenar y 
variás maquinas, todo crsi nuevo — 
Caile de la Cruz, 42.

sea
m m í

EL H IE R R O

Ama de cria,
con leche de once dias, p*r» 
de los padres —D^rán rezón, Hor
no de 1» Merced, núm. 8.

jrepresenta exactamente el hierro, 
|  contenido en la economia. Experimen
tado por los principales mérices del 
mundo, pasa inmediatamente en la 
sangre, no ocasiona estreiUmiento.no 

i fatiga el estómago, no eunegiece los 
(dientes. TéaeBiereistigoiaiesu ü cosida.

Iiijau la lerdimn lares.
De Venta en todas las Farmacias. 

PorMsjor:4 0 /4 2 ,r .S t-L u a re ,  París.

fitaran bazar de camas;**1
ALBÓNDIGA, 18,  ̂̂- - ̂  abato»fronte & Vr oa«« del Sr. Carfad**.

Qít &tz almacén de hierre
ferretería de l@g sofisrea
% A Grtékfk

CDfiiGlOH RiPIDA i  m m  DI US
Cojeras -o- Alcance Esguinces 

Agriones -O- Corvazas 
Infiltraciones

y Derrames Articulares 
Sobrehuesos y Esparavanes

Los efectos do este medica 
mentó pueden graduarse á voíun- 

I tad, sin que ocasione la caída del
[pelo ni deje cicatrices indelebles*r 
sus resultados beneficiosos se
estendién á todos los animales.
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BALSAMO CICATRIZANTE
| Parate<iihtt*«iM3, HatadomieiM i

p. m éré 'de ĉ h a n t il l y
ORLÉANS (F r a n c o )


